NO 603

resolucién (e)

visto:

La ley N° 18.575, Orgénica Constitucional de Bases Generales de la Administracién del Estado y sus
modificaciones:

La Ley N° 19.175, Orgénica Constitucional sobre Gobierno y Administracién Regional y sus
modificaciones;

DFL N° 1, de 2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en cual fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley de transito N°18.290.

La Ley 21.074 de fecha 15 de febrero de 2018, Fortalecimiento de la Regionalizacién del Pafs,
Ministerio del Interior y Seguridad Publica;

El Decreto N° 236 de fecha 25 de mayo de 2021, del Ministerio del Interior y Seguridad Pdblica,
que transfiere las competencias radicadas en el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones a
que alude el articulo 1 del Decreto N° 71 de 2.019, esto es, prohibir por causa justificada la
circulacién de todo vehiculo o de tipos de éstos, por determinadas vias pUblicas;

Resolucién N°1.009 de fecha 20 de mayo del 2020, de la Subsecretaria de Transporte, que aprueba
el instructivo que indica.

La personeria de dofia KRIST PIA NICOLE NARANJO PENALOZA, en su calidad de Gobernadora
Regional, consta en la sentencia que califica la segunda votacién para elegir Gobernadores
Regionales, y acta de proclamacién, ambos del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 9 de
julio de 2021;

Resoluciéon Exenta N° 394, de fecha 26 de agosto de 2021, que complementa la Resolucién (e) N°
31 de fecha 19 de enero de 2021, ambas del Gobierno Regional de Coquimbo, referentes a la
delegacién de facultades para los cargos de Administrador Regional y Jefes de Divisién del Servicio.

considerando:

Que, mediante oficina de partes ingresé a esta institucién: la Solicitud de Suspensién o Desvio de
Transito E7935/21, y complementada mediante E8190/21, por parte de  Pamela del Rosario
Klause Rojas, R.U.T. 10.969.988-8, Presidenta de Feriantes sector Tulahuén, solicitando la
suspension de trénsito en la via pidblica “calle Vicuha Mackenna Ruta D-597, localidad de Tulahuén,
comuna de Monte Patria.

El Certificado emitido por el Director Regional de Vialidad, Regién de Coquimbo, con fecha 03 de
noviembre de 2.021, a través del cual certifica que la Ruta 64D30715, Combarbalé&-Cogoti-Cruce
D597 (Tulahuén), puede considerar alternativa de circulacién, producto de la realizacién de una
feria libre, con cierre temporal del framo correspondiente a la calle Vicuia Mackenna con la Ruta D-
715 (Camino a Cogoti) hasta Vicuia Mackenna con calle Rio Grande.

Oficio ordinario N° 236, del Departamento de Trénsito y Transporte Piblico Municipalidad de
Monte Patria, de fecha 27 de octubre de 2021, a través del cual se otorga factibilidad para
interrupcién parcial del transito.

Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del articulo 113° del DFL N° 1, de
2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, para disponer la medida de suspensiéon de
trénsito que se establece por el presente acto administrativo
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1. AUTORIZASE, la suspensién de trénsito de vehiculos en calles, fechas y condiciones que a
continuacién se indican en la siguiente tabla:

Tipo de
Vias Tramos Fecha Horario Motivo Suspensidén
calle Vicuaa | Entre la Ruta D-715 (Camino | 10.nov.2021 | De 08:00 hrs. Feria libre Media
Mackenna a Cogoti) y calle Rio Grande A 17:00 hrs. calzada
Ruta D-597 Localidad de Tulahuén

2. Considérese como alternativa, al desvio de transito a la ruta D-715, doblando por calle los
Jazmines, Poblacién El Chagual, para después reincorporarse por Vicuiia Mackenna Ruta D-597.
Este desvio serd solo para vehiculos menores (automéviles, camionetas, furgones, jeeps o similares.

3. El responsable deberd considerar sefializacién transitoria e informativa de acuerdo con el Capitulo
5 del Manual de Senalizaciéon de Trénsito, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones
(www.conaset.cl).

4. El responsable dard aviso de la suspensién de trdnsito a los residentes del drea y a las lineas de
transporte pUblico cuyos recorridos transitan por el sector afectado.

5. El responsable a cargo de la actividad deberd respetar estriccamente el periodo de cierre de las
calles en los tramos indicados en la presente resolucién, y dejar la via en las mismas condiciones en
gue se encontraba previo a la actividad.

6. El responsable adoptard todas las medidas que resulten necesarias, en coordinacién con
Carabineros y la Direccién de Trdnsito y Transporte PUblico de la Municipalidad de Monte Patria,
para llevar a buen término la actividad y asegurar la proteccién de los peatones, pasajeros,
conductores, ciclistas y vehiculos.

7. Carabineros de Chile e Inspectores Municipales, fiscalizardn el estricto cumplimiento de esta
Resolucién en las normas legales y reglamentarias precitadas, debiendo denunciar cualquier
infraccién al Juzgado de Policia Local correspondiente.

“POR ORDEN DE LA GOBERNADORA REGIONAL DE COQUIMBO”
anotese, comuniquese y publiquese

MIGUEL ANGEL PINO QUILODRAN

JEFE DIVISION DE INFRAESTRUCTURA'Y
TRANSPORTES

GOBIERNO REGIONAL DE COQUIMBO
FECHA: 09/11/2021 HORA:14:46:05
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